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 En virtud a lo reglado en el artículo 286 del C.G.P., se DISPONE: 

 

CORREGIR los literales B y D del mandamiento de pago de fecha 25 de enero 

de 2023 para en su lugar señalar:  

 

b)  Por los intereses de mora liquidados desde la presentación de la demanda y 

sobre el capital insoluto a la tasa de una y media veces (1.5) del interés 

remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima permitida por la ley, según se 

estableció en el pagaré base de la ejecución, hasta cuando el pago se produzca. 

 

d) Por los intereses de mora liquidados desde  la fecha de exigibilidad de cada 

cuota a la tasa de una y media veces (1.5) del interés remuneratorio pactado sin 

exceder la tasa máxima permitida por la ley, hasta cuando el pago se produzca. 

 

Notifíquese este proveído junto con el corregido. En lo demás, permanecerá 

incólume. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   
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